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CONTRATO OE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS. OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CCIISTITUOO\AL DEL l\4UNlOPlO DE CENTRO, TABASOO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA N/UNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECIOR
DE ADMINISTRAOÓ{, A qJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI\4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA

PARTE EL (LA) C. CIELO JOSELYN ISIDRO CARAVEO. A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOi/INARÁ "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', PG CCIIDUCTO DE SU REPRESENTANTE

lll.

OUE DE CCT{FGMIDAD CCT! EL ARTíCJLO 115 DE LA CONSTIUGÓ\ POLTTICA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA COIISTITUOÓ! POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DIVISICT.] TERRTTORIAL Y DE LA ORC.ANIZAOÓÍ{ PO_ÍIICA DEL ESTADq @N PERSOT{ALIDAD J URíDICA,
PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOOIIES PRII¡MDALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA COI\.'UNIDAD PARA LA PROM@ÓÍ{ DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓ{ DE LG SERVIOG PÚBLICG.
CIJE LA PRESIDENTA MUNIOPAT ES EL ÓRGANO EJEOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTfOJLG 64, FRAMÓ! II, 65, FRAMONES I Y XxI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTA FACIJLTADA PARA REALIZAR LAS ACOOI.]ES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL Ei EROCIO DE SUS FUNOCT',¡ES EJEOJTIVAS,
O.JENTA CON DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU CGIERNq
ENTRE LAS CUE SE ENOJENTRAN LA DIRE@Ó! DE ADMINISTRAOÓ!, PREVISTA POR EL ARTfOJLO 73
FRACOÓ{ X DEL GDENAMIENTO LEGAL OTADO.
OJE EL ARTfOJLO 86 FRAOOÓ{ III DE LA LEY ORGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@,
ESTABLECE CUE CORRESPONDE A LA DIRECoÓ! DE ADMINISTRAOÓN, FIRMAR CG{TRATG PARA LA
PRESTAOÓ{ DE SERVIOG PROFESICT\¡ALES, PREVIO AGJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OJE SEAN
AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓ{ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOÓ! DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL. TOA CLASE DE MNTRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAOÓ! DE SERVIOOS, Y TODG AOUELLG NECESARIG PARA LA CORRECTA ADMINISTRAOÓ\ DEL
AYUNTAMIENTq DE @NFCRMIDAD CCT\I EL ARTÍCL'LO 194 FRA@Ó! XXV DEL REG.AMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO TABASCO.
OJE CCT.I FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍOJLO65 FRACCIÓ.I XVI, ZI PARRAFO
TERCERq 73, FRA@Ó! IX, Y 75 DE LA LEY GGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,
FRACOÓ{ IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ\ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COMOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓNi
EJ EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEOOAS EN LG ARTÍOJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRA@ÓÍ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ!
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRo, TABAS@ MISMAS oUE HASTA LA PRESENTE FEoIA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OJE OJENTA CO\ FAOLTADES PARA LA
SUSCRPCÓN DEL PRESENTE CONITRATO.

OJE PARA LG EFECTG DE ESTE OCNTRATO DE PRESTACÓ{ DE SERVIOG SEÑALA CO\,IO SU DOIVIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO I4O1 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL REoJRSO OCT.I EL qJE SE OJBRRÁ EL IMPGTE DE ESTE COi.ITRATq SERÁ A CAR@ DEL
PRESUPUESTO DE EGRESG AUTMZADO PARA'EL AYUNTAMIENTCT, EN EL EJ ERCIOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, CON BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASM.
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II. DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSONA FÍSICA, CChI REGSTRO FEDERAL DE CON]TRIBUYENTES EXPEDIDO
POR LA SECRETARíA DE HAOENDA Y CRÉDIO PÚBLIOO.

II. OJENTA OG{ LA CAPAODAD J URíDICA PARA OBLIC+RSE EN LOS TERT¿4INOS Y CONDIOONES MENOONADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URiDIOO, ASi MIS[/O, TIENE LG CCh]OOMIENTG Y LA EXPERIENCA PARA LLEVAR
A CABO EL GJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE CCI.ITRATO.

III. MANIFIESTA OJE SE ENCT'ENTRA AL CORRIENTE EN EL PA@ DE SUS OBLIC¡AOONES FISCALES.
IV. PARA EFEGTG DEL PRESENTE @NTRATq SEÑALA COÍ\4O SU DOMICLIO PARTIGJLAR, 

III. DECLARAN "LAS PARTES" OUE:

HAN CO\¡VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE COÍ\]TRATq EN LG TÉRMING OJE DISPONE EL ARTí.CI.JLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
IVUNIOPIOS, OBLIGÁNDGE A LG TERMINOS Y MNDIGCh]ES SEÑALADOS EN EL MISMq SE RECCT.¡OCEN

I\¡UTUAMENTE LA PERSONIALIDAD J URíDICA Y LA CAPAODAD LEC1AL qJE OSTENTAN Y O.,E ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE G{TRATO
OUE SE OE}LIGAN A OJMPLIR LOS TÉRIT¡IruM DE ESTE CO\]TRATO, ASÍ COTVO SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
Y DEMÁS DISPGIOChIES LEGALES OUE RIJAN LA CCIITRATAOÓ{, EJ EOJOÓ'\¡ Y OJMPLIMIENTO DEL
PRESENTE ACTO J URÍDICO, POR LO ANTERIOR Y COT.I BASE EN LAS DECLARAGC}]ES SEÑALADAS
ANTERIGMENTE, AT/BAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIM ERA. - 'EL PRESTADOR DE SERVIC lOS", SE OEILIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAM IENTO" SUS SERVIOG COI\,4O

AUXILIAR 'M" EN EL/LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE
"EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ.I PÚBLICA MUNIOPAL,
ASi COMO A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA CTJINCENAL, MISIVOS otJE
DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDM PÚBLICO OJE DESIGIE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE CBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR AL MÁXIN¡O SU
CAPAODAD Y CON]ooMIENTOS PARA CI.JMPLIR SATISFAGIORIAMENTE CoN EL GJ ETO DEL PRESENTE CCNTRATO,
DURANTE EL TIEMPOY FORT/A CXJE SE SEÑALE, EN CASO COI]TRARIO, SERÁ CAUSA DE RESGSIÓ! DEL MISMO.

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", POR OCh]CEPTO DE HCh]ORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓN DE SERVIGO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVES DE LA DIRECOÓ.] DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUOO\]AL DE CENTRq EN EL DOIiIIGLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,
LA CANTIDAD DE $ 8,715.90 (OCHO MIL SETEC IENTOS OUINCE PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTOSOBRE
LA RENTA. DIO]A CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE
CONTRATq MÁS PRESTAOC}.IES ADIGChIALES ESTABLEODAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ\ A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR OE SERVICIOS' DA SU CC}.ISENTIMIENTO PARA
EFEG]-UARLE LA RETENOÓ! DEL IMPUESTO SG}RE LA RENTA EN LOS TÉRMING DE LO DISPUESTO PM EL
ARTÍOJLO 94 FRACOÓ! IV DE LA LEY DEL II\¡PUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS oEMÁS PERMITIDAS PoR LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES" OCNVIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCh]TRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA O1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" OC}']VIENEN OJE UNA VEZ CO{CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE @NTRATO, ÉSTE NO
PORÁ PRORROGARSE POR EL SIN{PLE TRqNSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO
ENTRE 'LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS' SE CBLICIA A MANTENER ABSO-UTA CONFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ\
A LG SERVIGG OBJ ETO DE ESTE AC]JERDO DE VO-UNTADES, ABSTENIENDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOCTJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSONAS, FfSICAS O J URÍDICAS COLECIIVAS, SIN TENER EL

CCNSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - oJANDo.EL AYUNTAMIENTo" Lo CONISIDERE NECESARq PODRA REaJERIR A .EL PRESTADoR DE

SERVICIOS', UN INFGME PG ESCRITO RESPEGTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENCIAN LG SERVIOOS
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URíDIOO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE G{TRATq SIN

NECESIDAD DE OCL'RRIR ANTE LG TRIBUNALES CCTVIPETENTES O OUE EXISTA RESO-UCÓNI DE UNA AUTCRIDAD
IUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CO\ EL REOJISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, OOMUNIOUE SU DEOSÓN POR ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CON ONCO
DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓÍ{, PoR LG SIGJIENTES MOTIVG:

OJANDO OOJRRAN RAZONIES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO
CORRESPONDIENTE DE EO59-037; POR REDUGRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO OGRESPCTIDIENTE, POR N4UTUO O{SENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PoR ASí CCT.IVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASf MISMq PoRÁ DARSE PG TERMINADo ANTIoPADAMENTE EL PRESENTE Cof{TRATo, GJANDo"EL PRESTADoR
OE SERVIC IOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOUNTAD DE NO MITINUAR CON LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE
AO.JERDODE VOLUNTADES; PETIOÓ! CUE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN,
MN ONCO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{.

NOVENA. . 'EL AYUNTAMIENTO" PORÁ RESONDIR EL PRESENTE CO'\]TRATq SIN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES COil/PETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓN DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE OOI.I EL SÓLO REOJISITO DE OO\¡UNICAR SU DEOSIÓ\ PoR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE CTJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O Ü EOJTE LG SERr'IOG EN LA FGMA, TIEMPO
Y TÉRMING CONIVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.
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PMOJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFORMES CUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
RECTJIERA: EL INOJMPLIMIENTO PG PARTE DE "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA
OCI.ITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO

DEctMA. - "EL AYUNTAMIENTo" No ADoUTERE Nt REoct{ocE oBLtcAoór\t ALGJNA DE CARÁGrER LABoRAL, A
FAVG DE "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓN CCT.¡TRACTUAL CIJE
CO\STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍ'CJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADGES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABASCO, PG LO OUE CO\] FUNDAMENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRACOÓ{ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓNI

DE REMUNERAOONES DE LG SERVIDORES PÚBLICG DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE
CENTRO, TABAS@ Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE
CENTRq TABASOO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CCNSIDERADO COMO TRABA] ADG PARA LG
EFECTOG LEGALES A OJE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA.. LA DIRECOÓ! DE ASUNTG JURÍDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓ{ cxJE LAS LEYES Y
REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO GJMPLIMIENTO DEL PRESENTE COIITRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - .LAS PARTES" oUE INTERr'IENEN EN LA CELEBRAoÓ{ DEL PRESENTE coI.¡TRATo
MANIFIESTAN CUE EN EL MISMO NO EXISTE DOLq LESIÓ\], MALA FE, ERRG, NI VIOO ALGJNO EN EL

MNSENTIMIENTO CXJE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTq RENUNOAN A OJALOJIER ACoÓ{ OUE SEA DERIVADA
DE LO ANTERIOR-

DÉCIMA TERCERA. - LG OONTRATANTES COI.IVIENEN EN SOMETERSE PARA ToDo Lo No ESTIPULADo EN ESTE
COÍITRATO A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓN OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABAS@.
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DÉCIMA CUARTA. - PARA ToDo Lo RELATIVo A LA INTERPRETAoÓ{ Y oJMPLIMIENTo DEL PRESENTE CONTRATq
LAS PARTES SE SCÍ\¡ETEN A LA JURISDICOÓ{ DE LG H. TRIBUNALES CO$/PETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASOO, RENUNGANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A OJALCIJIER

OTRO FUERO CUE, POR RAZÓN DE SU DOfi/,tIOLIq PRESENTE O FUTURq PUDIERA CORRESPOIIDERLE,

LEÍDO CIJE FUE Y ENTERADAS LAS PAR]-ES DEL CONITENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CO|{TRATq OUE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CC»{FORMIDAD @I] EL CC}.ITENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPTAL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIffi DE LA COI\TRATAOÓT.¡ DEL H. AYUNTA¡/IENTO DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR OE SERVIC IOS'

ARELLANO LASTRA C CIELO JO N ISIDRO CARAVEO
DIRECTOR DE ADMINISTRAC IÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUM SERVICIO CONTRATADO

NAROSO ERTO PEREZ NUILA
DIRECTO R

TESTIG OS

NE CORROY IVORAL LIG CLAU HIDALC0
S ORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTO@LARIA DE FIRMAS DEL CCT{TRATO DE HONORARIG ASIMILADG A SALARIOS. üJE CELEBRAN PCR
UNA PARTE EL H. AYUNTAM¡ENTO COÍ\]STITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO PCR
LA LIC. YOLANDA OEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTG DE ADMINISTRAOÓN], A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOñ,,IINARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. CIELO JOSELYN ISIDRO CARAVEO, A OUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENO\,,IINARÁ 'EI PNESTIOOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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